
Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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.Presidencia flel Gobierno
, ORDEN de 13 de mayo de 1960 

sobre reconocimiento' médico-sani
tario en la selección de emigran-

- les.

Excelentísimos señores:
La Orden del Ministerio de Tra

bajo de 25 de enero de 1960 dispone 
que la selección de candidatos para 
efectuar el reclutamiento de emigran
tes sea realizada por el Instituto Es
pañol de Emigración.

La necesidad de proteger la salud 
de nuestros emigrantes- y evitar al 
mismo tiempo que puedan transmitir 
enfermedades a los países a que van 
a trasladarse, obliga a que aquéllos 
sean sometidos al- oportuno reconoci
miento médico-sanitario y a la prác
tica de las vacunaciones precisas.

Se considera conveniente encomen
dar tales funciones a los Servicios 
dependientes de la Dirección Gener
al de Sanidad, que disponen del per
sonal sanitario y de las instalaciones 
adecuadas pára- la práctica de los exá
menes de salud requeridos, habiendo 
demostrado su especial idoneidad pa
ra ello a través de convenios con paí
ses extranjeros que han venido exi
giendo la indicada intervención, con 
la ventaja de poder imprimir a los 
mismos un criterio de uniformidad.

Por todo lo cual, y a propuesta 
d Ministerio de la Gobernación, 

^ev*a conl°™nidad del Ministerio de 
rabajo, esta Presidencia ha tenido 

a ien- disponer lo siguiente:

Artículo 1,° Se establece con ca
rácter obligatorio el reconocimiento 
médico-sanitario y la práctica de las 
vacunaciones precisas para los emi
grantes seleccionados por el Instituto 
Español de Emigración a que se re
fiere la Orden- del Ministerio de 
Trabajo de 25 de enero-de 1960.

Artículo 2.r Se encomiendan las 
funciones expresadas en el artículo 
anterior a los Servicios Sanitarios de 
las Jefaturas Provinciales e Institu
tos Provinciales de Sanidad, Centros 
Secundarios de Sanidad Rural y Es
taciones Sanitarias Marítimas y Fron
terizas, mediante el oportuno concier
to a establecer entre la Dirección Ge
neral de Sanidad y el Instituto (Espa
ñol de Emigración.

Artículo 3.° Por la Dirección 
General de Sanidad, de acuerdo con 
el Instituto Español de Emigración, 
se darán las normas e instrucciones 
precisas para él más eficaz y rápido 
cumplimiento de lo que se dispone en 
la presente Orden.

Lo digo VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos 
años.

Madrid, 1 3 de mayo de 1960.— 
Carrero.—Exentos. Sres. Ministros de 
la Gobernación y de Trabajo.

GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias

Circular
Al objeto de dar cumplimiento a 

cuanto dispone el artículo 21 del tex
to refundido de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, aprobada por Decre
to de 10 de agosto de 1955, se pone 
en conocimiento de los organismos, 
entidades, o particulares, a quienes 
pudiere interesar la clasificación de 
las vías pecuarias del término munici
pal de Santa María del Campo, que 
el Proyecto de Clasificación de las 
mismas con determinación de las su
perficies ocupadas por estos bienes de 
dominio público, estará expuesto al 
público en el Ayuntamiento- de refe
rencia. durante quince días, a partir 
de la fecha 1.° de junio, para que, de 
acuerdo con lo que dispone1 el artícu
lo I 1 del Decreto-Reglamento de 
Vias Pecuarias, de 23 de diciembre 
de ■ 1944, pueda ser examinado y pre
sentar “al mismo las reclamaciones que 
estimen oportunas, acompañándose a 
éstas pruebas documentales en defen
sa de su derecho, dentro del citado 
período y diez días más.

Burgos, 27 de mayo de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando Fer
nández Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Edicto

Acordado por la Excma. Di
putación, en sesión plenaria ce
lebrada el dia 21 de los corrien
tes, instruir expediente de suple
mento de crédito, dentro del 
presupuesto extraordinario nú
mero 13, en vigor, aprobado para 
«Adaptación de dependencias y 
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decorado del Salón de Actos», 
al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 702 de la Ley de Régi
men Local y 213 del Reglamen
to de Haciendas Locales, queda 
expuesto al público por término 
de quince dias y durante las 
horas de oficina, en la íhtéTven-> 
ción de Fondos Provinciales, a 
partir de la publicación del pre
sente edicto en el B. O. de la 
provincia, para que pueda ser 
examinado y, en su caso, pre
sentar contra el mismo las recia 
maciones que estimen pertinen 
tes, de conformidad y en cum 
plimiento con lo que disponen 
los artículos 682 al 684' de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Suplemento
Capítulo l.° Articulo l.° Par

tida única. Para obras de adap
tación de dependencias, importe 
92.897,38 pesetas.

Burgos, 25 de mayo de 1960. 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.

Esta Corporación, en sesión cele
brada el día 21 de mayo actual, con 
motivo -de la celebración del “Día de 
la Provincia”, acordó abrir un Con
curso sobre materias de los valores ar
tísticos', 'culturales, económicos y del 
paisaje de la comarca de Salas de los 
Infantes, cuyas Bases serán las si
guientes:

Los trabajos se concretarán a dos 
temas: . •

’ 1.:—Ganadería, montes, agricultu
ra e industrias derivadas del Partido 
d- Salas de los Infantes: estado ac
tual y posibilidades y medios de me
jora.

2.—La zona de Salas de los In
fantes en sus aspectos histórico y ar
tístico.

Dichos, trabajos se presentarán es
critos a máquina, desarrollándose en 
el mínimo de 15 cuartillas, sin exce
der de 35.

El plazo de presentación en. el Re
gistro de la Diputación terminará el 
día 1.° de agosto próximo, a las 14 
horas.

Se presentarán en sobre cerrado y 
lacrado, en el que figurará el lema 
adaptado por. el concurso y la indica

ción: “Para el concusso de trabajos 
sobre Salas de los Infantes”, En otro 
sobre cerrado y bajo el mismo lema, 
se contendrán las circunstancias per
sonales del autor.

Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad de la Diputación y los 
no premiados podrán sus autores re
tirarlos dentro de los quince días si
guientes al en que se haga público él 
fallo del Tribunal. ,

Los premios de que estarán dota
dos dichos temas serán de 5.000 pe
setas cada uno, y el Jurado califica
dor de los trabajos, si estimara que 
los presentados no son acreedores á los 
premios, podrá declararlos desiertos.

El Jurado calificador de los traba
jos estará compuesto por el limo, se
ñor Presidente de la Diputación o Di
putado en quien delegue, que presidi
rá el Jurado, y los siguientes vocales: 
Presidente de la Comisión de Educa
ción; Presidente de la Comisión de 
Industria; Presidente de la Comisión 
de Agricultura, Diputado del Partida 
de Salas de los Infantes y el Sr. Cro
nista de la Provincia.

'Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos, -24 de mayo de 1960.—■ 
El Presidente, Fernando Daiícausa de 
Miguel.

invidencias Judiciales 
Burgos

Don Fermín Aizpún Górriz, Se
cretario del Juzgado Munici
pal número uno de esta ciu
dad, ■
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas seguido en ésta contra 
Juan Ruiz Sánchez y otros, so
bre estafa, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor 
siguiente: '

Encabezamiento.—En la cju-x 
dad de Burgos, a 25 de niarzo 
de 1960. El Sr. D. Manuel Ma 
teos Santamaría, Juez Municipal 
número uno de la misma, ha
biendo visto y oído los presen
tes autos de juicio de faltas, se
guidos por estafa, entre partes,

de la una el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción’pú 
blica.y de otra.comadenuncian- 
te, Antonio Quintana Alonso de 
51 años, casado, industrial y 
vecino de Burgos, calle Vitoria, 
número 53, y como denuncia
dos Juan Ruiz Sánchez, de 24 
años, soltero, vecino de Melilla, 
calle Venezuela, número 24, Ja
sé Santo Toribio Vázquez, de25 
años, soltero, pintor y vecino de 
Sevilla, calle Macarena, núme
ro 3, izquierda, José Antonio 
Fernández Fernández, de 26* 
años, soltero, pulidor, y sin do
micilio y Eugenio Martín Colo
rado, de 33 años, soltero, jorna
lero, y vecino, de Béjar, con do
micilio en Casa Nueva de la An
tigua, número 5, y

Vistos Iqs preceptos legales y 
demás de general aplicación,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a cada uno de los de
nunciados Juan Ruiz Sánchez, 
José Santo Toribio Vázquez, Jo
sé Antonio Fernández Fernán ■ 
dez y Eugenio Martín Colorado, 
a la pena de veinte días de 
arresto menor y al pago por 
iguales partes de la totalidad de 
las costas procesales, así como 
a que indemnicen de manera 
solidaria la' cantidad de 273 pe
setas reclamadas por el denun
ciante.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, ia pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
Mateos Santamaría.

Dada y publicada fue la ante
rior sentencia en el dia de su 
fecha por el Sr. D. Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Municipal 
número uno de esta ciudad, es- 

* tando celebrando Audiencia-pú
blica, de que yo el Secretario 
doy fe.—Fermín Aizpún.

Y para que sirva de notifica
ción al denunciado Jpan Ruiz 
Sánchez, boy de ignorado para
dero, expido la presente, para su 
inserción en el «Boletín Oficial’ 
de la prdvincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez Municipal 
número uno en Burgos, a ¿3 de 
mayo de 1960.—El Secretario, 
Fermín Aizpún Górriz.—Visto 
bueno.—El Juez Municipal, Ma 
nuel Mateos Santamaría.
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la

AKBNCIOS PARTKULARKS

Ayuntamiento de Rubena
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
í 82 de' la, Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de 

- agosto de 1952, en relación con el

artículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de Presupuestos y Adminis
tración del Patrimonio Municipal 
cdn sus justificantes y dictamen.de la 
Comisión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nas las pesonáles naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Rubena, 9 de mayo de 1960.— 
El Alcalde, Heliodoro Martínez.

Ayuntamiento de Monterrubio 
de Demanda

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento, de mi presi 
dencia el presupuesto extraordi
nario formado para atender a 
las obligaciones de las obras de 
instalación del servicio telefóni
co, y otras para el servicio de 
fluido eléctrico, ambos en esta 
localidad, queda expuesto al pú 
oüco dicho documento en la Se
cretaria municipal, por término

Ayuntamiento de Torrepadre
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta la 
enajenación de 120 chopos y 20 
sauces propiedad ylel Ayunta
miento, sirviendo de base de li
citación la cantidad de cincuen
ta y dos mil pesetas, dejando el 
adjudicatario todo el ramaje y 
demás desperdicios a favor del 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones y de
más documentación relacionada 
con la referida enajenación, se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

I Los licitadores consignarán 
previamente en la Depositaría 
del Ayuntamiento, como garan
tía provisional, la cantidad de 
1.040 pesetas, importe del 2 por 
100 y el adjudicatario constitui
rá en su día,.como fianza defini
tiva, el 6 por 100 del importe de 
la adjudicación.

La»entrega de proposicignes 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, hasta las doce horas del 
día anterior al asignado para la 

I apertura de pliegos.

1 Secretario

Don Fidel Domingo S-áiz, Jefe del 
'Negociado de Personal.

Lo que se hace público a efectos 
de las reclinaciones que procedan 
•con arreglo ¿ la- disposición citada.

Burgos. 23 de mayo de 1960.— 
El Secretario ¿General, Manuel de 
Benavides y de la Pola. 

de quince días, a fin de que si 
lo cree necesario puedan formu
larse reclamaciones por los ha- 
oitantes del término en este 
Ayuntamiento para ante la De
legación de Hacienda, por cual 
quiera de Tas causas indicadas 
en el párrafo 3 del art 696 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a íos efectos del art. 699 del re 
Herido texto legal.

Monterrubio de Demanda, a 
20 de mayo de 1960.—El Alcal
de, Aurelio Gutiérrez.

Ayuntamiento da Junta de Vi- 
llalba de losa 

conformidad con el procedi- 
señalado en las reglas 81 y 
la instrucción de Haciendas

De 
miento 
82 de 
Locales dél Reglamento de 4 de 
agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas del presupuesto y administra
ción del patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1959, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de quince días hábiles.

F.n este plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor
tunas las -personas naturales y jurídi
cas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas, para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Junta de Villalba de Losa, 14 de 
mayo de 1960.—El Alcalde, Ricar
do Quincoce's.

fliflitóttio se nnii
De conformidad a lo determinado 

el- artículos? ' del Reglamento 
sobre Régimen General de Oposicio
nes y Concursos de los funcionarios 
públicos, se hace constar que la com
posición del Tribunal Calificador del 
Concurso-oposición para la -provisión 

' de vacantes del Cuerpo de la Policía 
Municipal será la siguiente, según la 

Base 9.a ¿e la Convocatoria:

Presidente

Don Mariano Pérez López

Locales

Don Manuel de Benavides y de la 
Pola, Secretario General de la Cor
poración.

Don Timoteo Pérez Hierro, Jefe 
de la Policía Municipal.
'Don José María Sánchez Diana, 

por el Profesorado Oficial del Esta
do, y

Don Felipe -Marcos Nieto, en re
presentación de la Dirección General 
de la Administración Local.

dictamen.de
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1.972.—D-261'25

1-978.—D-67‘75

Ayuntamiento de Pancorvo
Recogida abandonada, se en

cuentra depositada en esta Al
caldía, a disposición de quien 
justifique sersu auténtico dueño:

Una motocicleta, motor dos 
tiempos, marca «Motobic», ma
trícula SS. número 22.874; ex
tendido permiso a nombre de 
don Ignacio Albisu Zanguitu, 
domicilio calle Iraola Chaverri, 
Vergara Guipúzcoa.

Igualmente, y a disposición de 
quien acredite cumplidamente 
ser su dueño, se encuentra de
positada en esta Alcaldía una 
cuba-envás, de unas 25 cántaras 
de cabida, sin numeración ni 
titulación alguna, hallada en la 
carretera general de Madrid 
Irún.

Pancorvo, a 25 de mayo de | 

forma de A. Es propiedad del 
vecino D. Andrés Sáiz Gutiérrez.

Pineda de la Sierra, 27 de 
mayo de 1960.—El Alcalde.

1.969 —D-39‘75

Junta vecinal d e Corsortes 
(Valle de Manzanedo)

La Junta uecinal de Corsortes 
(Valle de Manzanedo), en sesión 
celebrada el día 20 del actual, 
acordó acotar la caza de todos 
los terrenos pertenecientes al 
término municipal de dicho pue
blo, que se llevará a cabo me-

Ayuntamientp de Pineda de 
la Sierra

El día 24 del actual desapa
reció de esta villa un caballo 
de las siguientes señas: pelo 
negro, alzada regular, de cuatro 
a cinco años, cola larga y crin 
arreglada, lleva una marca a 
fuego en el cuadril derecho a 

La apertura de pliegos se ve
rificará en el Salón de actos de 
esta Casa Consistorial, a las do
ce horas del día siguiente en 
que se cumplan veinte días há
biles de este anuncio en el «Bo
letín Oficial* de la provincia, 
bajo la Presidencia del Sr. Al 
calde o Concejal en quien dele
gue, dando fe, y autorizando'el 
acto el Secretario del Ayunta
miento. El adjudicatario está 
obligado a ingresar en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento el 
total importe del remate en el 
plazo de quince días a contar 
del día en que se haya consti
tuido la fianza definitiva.

También vendrá obligado el 
adjudicatario a satisfacer el im
porte de los anuncios que se 
publiquen con motivo de esta 
subasta y demás gastos que se 
puedan originar por tal motivo.

Las proposiciones, reintegra
das con timbre móvil de 6 pese
tas, se ajustarán al siguiente 
modelo de proposición:

Don...., vecino de.... con 
domicilio en...., calle de...., 
número...., enterado de las 
condiciones de la subasta de 
venta de chopos y sauces, anun
ciada por el Ayuntamiento de 
Torrepadre, acepto todas y cada 
una de las condiciones y ofrez
co por él remate la cantidad de 
... pesetas (en letra y número) 
Se presenta certificado profe

sional de la clase.... y hoja de 
compras, y documento/ acredi
tativo de haber constituido la 
fianza y declaro, bajo mi res
ponsabilidad, no hallarme com
prendido en ninguna de las cau 
sas de incapacidad e incompati- 
b'idad que determinan los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Torrepadre, a 23 de mayo de - 
1960.—El Alcalde, Amadeo Gon
zález.

diante subasta nública « , 
sala del referido Concejo a i * 
diez horas del día c,¿r'c 
jumode mil novecientos sesenta

Las condiciones y demás» ' tecederites se hallL d Xn¡’ 
fiesto en el tablón de anuncio 
del Ayuntamiento del Valle a! 
Manzanedo, a disposición de 
quien desee examinarlos 
do?arS2l't5S.<Vailed,eManz'"-

^21 í mayo de ’SGO.-Ei 
Acalde - Presidente, Nemesio

Í.979.-D-70-75

Junta vecinal de Peñalba (Valle 
de Manzanedo)

La Junta vecinal de Peñalba, 
del Valle de Manzanedo, en se- 
sión celebrada el día 20 del ac 
tual, acordó acotar la caza de 
todos los terrenos pertenecien
tes al término municipal de di
cho pueblo, que se llevará a ca
bo mediante subasta pública, 

—____ _ la sala del referido Concejo,
1960.—El Alcalde, Joaquín Va a *as diez horas del día catorce 
roña. de junio de mil novecientos se

1.973.—D-73‘75. senta.
; 7" . . . -T—..... Las condiciones y demás an-
Junta vecinal de Cueva (Valle tecedentes se hallan de maní

de Manzanedo) tiesto en la tablilla de anuncios
La Junta vecinal de Cueva, de* Ayuntamiento del Valle de 

del Valle de Manzanedo, en se- Manzanedo, a disposición de 
sión celebrada el día 29 del ac- 9uien desee examinarlas.
tual, acordó acotar la caza de Alcalde Presidente, Raí- 
todos los terrenos pertenecien mundo Martínez.
tes al término municipal de di- " i.98o.—D-67‘75
cho pueblo, que se llevará a  ------ ————.———
cabo mediante subasta pública, Junta vecinal de San Miguel 
en la sala del referido Concejo^ d® Cornezuelo
a las diez horas del dia catorce j La Junta vecinal de San Mi
de jumo de mil novecientos se ¡ guel de Cornezuelo, del Valle 
s,a" , ■ I de Manzanedo, en sesión cele-

Las condiciones y demás an- broda el día 20 del actual.acor- 
tecedentes se hallan de mani dó acotar la caza de todos los 
ijesto en la tablilla de anuncios terrenos pertenecientes al tér- 
del Ayuntamiento del Valle de mino municipal de dicho pue- 
Manzanedo, a disposición de blo, que se llevará a cabo me- 

examinarlas. | diante subasta pública en la 
E Alcalde Presidente, Alfre- sala del referido Concejo, a las 

do (jarcia. | (j¡ez hOras (jej ¡j¡a 14 jun¡0
de 1960.

Las condiciones y demás an 
tecedentes se hallan de mani
fiesto en la tablilla de anuncios 
del Ayuntamiento de Valle de 
Manzanedo, a disposición de 
quien desee examinarlas.

San Miguel de Cornezuelo, 
21 de mayo de 1960—El Alcal
de Presidente, Jesús Bueno.

1.977.—D-7o‘75


